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RESUMEN
la presente evaluación permite presentar que las comisiones por los servicios de los Agentes intermediarios tex-
tiles, representantes de empresas del exterior, se encuentran inafectas al impuesto general a las Ventas. A par-
tir de dicho objetivo, se realizó un análisis descriptivo tomando en cuenta las variables materia de la investiga-
ción, obteniendo como resultados, que los ingresos por comisiones al gravar con el impuesto general a las Ventas, 
representa una disminución de 15.26% de su rendimiento económico, al emitirse la factura al no domiciliado (consu-
midor final), el agente intermediario textil asume el impuesto disminuyendo el beneficio económico  de la operación.
Debido a la carencia de inclusión en la norma tributaria del impuesto general a las Ventas del Apéndice V exporta-
ción de Servicios, a este tipo de actividades les genera controversias de interpretación normativa, perjudicando la estabi-
lidad operativa de las empresas Agentes intermediarias textiles y existencia de empresas confeccionistas exportadoras. 
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ABSTRACT
the present evaluation allows to show that the commissions for the services of the textile intermediary agents, re-
presentatives of foreign companies, are unaffected by the general sales tax. Based on this objective, a descrip-
tive analysis was carried out taking into account the variables of the research, obtaining as results, that the inco-
me from commissions when taxing with the general sales tax, represents a decrease of 15.26% in its economic 
performance , when the invoice is issued to the non-domiciled (final consumer), the textile intermediary assumes the tax 
by reducing the economic benefit of the operation. Due to the lack of inclusion in the tax norm of the general tax on sa-
les of appendix v export of services, this type of activity generates controversies of normative interpretation, damaging the 
operational stability of the companies intermediate textile agents and the existence of confectionary companies exporters
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INTRODUCCIÓN

El estudio realizó una evaluación so-
bre las comisiones por servicios de 
los Agentes Intermediarios Textiles, 
representantes de empresas del exte-
rior, el tratamiento con relación a la 
legislación del Impuesto General a las 
Ventas, así como, la implicancia que 
origina la aplicación del mencionado 
impuesto a este tipo de operaciones. 
Para tal efecto, se formula la siguiente 
interrogante: ¿Las Comisiones por los 
servicios de los Agentes Intermedia-
rios Textiles, representantes de empre-
sas del exterior, se encuentran inafec-
tas al Impuesto General a las Ventas?.

En la exportación de bienes como es 
el caso de las prendas de vestir, las em-
presas extranjeras (no domiciliadas), 
para adquirir dichas mercancías (im-
portar), se sirven de empresas perua-
nas (domiciliadas) que actúan como 
agentes intermediarios, generando 
comisiones por estos servicios, sin 
embargo; la ley del Impuesto General 
a las Ventas, no precisa a este tipo de 
operaciones. 

Debido a esta imprecisión normativa, 
ocasiona que algunas empresas Agen-
tes Intermediarias textiles graven las 
comisiones por servicios como si se 
tratase de una operación importación, 
en cambio otras empresas de este tipo 
por la naturaleza de la operación ex-
portación no gravan con el Impuesto 
General a las Ventas, ocasionándola a 
estas últimas, situaciones de suspen-
sión cierre de actividades principal-
mente como consecuencia de deudas 
tributarias por este impuesto. 

Es así que la hipótesis que responde 
a la pregunta es: Si se demuestra que 
las comisiones por los servicios de los 
Agentes Intermediarios Textiles, re-
presentantes de empresas del exterior, 
se encuentran inafectas al Impuesto 
General a las Ventas, se incrementa 
este tipo de servicios por comisión.

Para tal efecto, se exponen los fun-
damentos teóricos, doctrinarios de la 
normatividad de la Ley del Impues-
to a las Ventas, se fundamenta que 
la comisión por servicios de Agentes 
Intermediarios Textiles cumplen los 
requisitos para ser considerado en el 
Apéndice V Exportación de Servicios.  
También se sustenta la teoría contable 
aplicada según Norma Internacional 
de Contabilidad 18 Ingresos operacio-
nes ordinarias en lo que refiere a ser-
vicios; debido a la repercusión en la 
aplicación del Impuesto General a las 
Ventas, en los rendimientos y benefi-
cios económicos en los ingresos por 
comisiones de las empresas Agentes 
Intermediarias Textiles.

Bajo tal premisa, el estudio recurre al 
enfoque cualitativo, por ser probato-
rio a través de doctrinas, normativas 
Contable, Tributaria, documentación 
de actividades de Agentes Interme-
diarios Textiles (manuales de proce-
dimientos, contratos de agencia, entre 
otros).

Para una mejor comprensión del tema 
propuesto, el contenido se ha estruc-
turado en cuatro partes. La primera 
comprende las bases teóricas, la se-
gunda se plantea la metodología,la 
tercera la discusión y la cuarta abar-
can los resultados. Luego, se presentan 
las conclusiones. Finalmente, se da a 
conocer las referencias bibliográficas.

Alva (2013) precisa que para el caso 
peruano la Ley del Impuesto General 
a las Ventas desde 1982, está realizado 
en base a la estructura del Impuesto al 
Valor Agregado (…), se gravan todas 
las fases del ciclo de producción y dis-
tribución hasta llegar al consumidor 
final, pero en cada una de estas etapas 
solo se paga el valor que se agrega, 
para el caso de las comisiones por ser-
vicios de los agentes  intermediarios 
textiles, representantes de empresas 
del exterior, se da el cumplimiento del 
circuito económico, teniendo como 

consumidor final el no domiciliado.  
Para dar origen al nacimiento de la 
obligación tributaria al Impuesto Ge-
neral a las Ventas se tiene que tomar 
en cuenta la Hipótesis de Incidencia.

Según Caballero (1998) denominada 
así porque sugiere un hecho hipotéti-
co, abstracto, ideal que incide, impone  
o se pretende gravar con un tributo 
contenido en una norma  un acon-
tecimiento, cuyo hecho imponible o 
imposición da origen al nacimiento 
de la obligación tributaria. Es requisi-
to indispensable para que se produzca 
el hecho imponible, la materialización 
de los cuatro aspectos de la hipótesis 
de incidencia: aspecto material, sub-
jetivo, espacial y temporal, caso con-
trario, se estará ante un supuesto de 
INAFECTACION.  

Las comisiones por servicios de los 
Agentes Intermediarios textiles, re-
presentantes de empresas del exterior, 
el hecho imponible o imposición al 
consumo nacería en los ingresos per-
cibidos bajo comisión, cumple el as-
pecto material (ingreso por comisión 
que es la base cuantificable y medi-
ble), aspecto subjetivo (persona deu-
dor, contribuyente o responsable, es el 
Agente Intermediario Textil y persona 
acreedor tributario entendiéndose por 
tal a aquél a favor del cual debe rea-
lizarse la prestación del servicio que 
sería el Cliente del exterior), aspecto 
espacial (lugar o consumo en el terri-
torio nacional, en el caso de las comi-
siones por servicios de los Agentes In-
termediarios Textiles, representantes 
de empresas del exterior, no cumple 
esta condición, aspecto temporal (en 
las comisiones por servicios de los 
Agentes Intermediarios Textiles, re-
presentantes de empresas del exterior, 
se configuraría el impuesto en la fecha 
que se emite el comprobante de pago 
o en la fecha en que se percibe la retri-
bución, lo que ocurra primero). 

Alva (2011) refiere que El Impues-
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to General a las Ventas estructurado 
como un Impuesto al Valor Agrega-
do considera características técnicas, 
como:

•	 Gravamen indirecto que recae so-
bre el consumo.

•	 Su estructura busca evitar los 
efectos de piramidación y acu-
mulación.

•	 Diseñado para facilitar el control 
por parte de la Administración 
Tributaria.

•	 Evita las molestas distorsiones 
económicas orientado a procurar 
la neutralidad del impuesto”.    

El caso de las comisiones por servi-
cios de los Agentes Intermediarios 
Textiles, representantes de empresas 
del exterior, se considera los aspectos 
conceptuales, características técni-
cas descritos precedentemente   para 
sustentar la inafectación  al Impuesto 
General a las Ventas.

Principio de neutralidad: Villanueva y 
Gutiérrez (2014), coinciden al mani-
festar, “el IGV es un impuesto general 
al consumo de bienes y servicios cuyo 
principio económico fundamental 
es la neutralidad”, para la aplicación 
de este principio debe cumplir lo si-
guiente:

•	 No debe asumir el costo económi-
co, es decir, no debe impactar el 
Impuesto General a las Ventas en el 
margen de utilidad”; al afectar con 
el IGV a las comisiones por servi-
cios de los agentes intermediarios 
textiles, representantes de empre-
sas del exterior, repercute en los 
Ingresos por Comisiones, el cual 
mide el rendimiento de la actividad 
del Agente.

•	 La neutralidad se manifiesta en la 
traslación del IGV”, al gravar con 
Impuesto General a las Ventas los 
ingresos por comisión por servi-
cios de los Agentes Intermediarios 

Textiles, representantes de empre-
sas del exterior se estaría exportan-
do el Impuesto.

•	 Igualdad en el trato impositivo tan-
to en el consumo interno y consu-
mo internacional de bienes y servi-
cios”; las comisiones por servicios 
de los Agentes Intermediarios tex-
tiles, representantes de empresas 
del exterior, se origina por servi-
cios establecido en los contratos 
de intermediación internacional 
(contratos agente de compra), que 
promueve la exportación del bien 
(productos textiles), cuyo consumo 
definitivo será en el extranjero.

La Comisión Mercantil según el Có-
digo de Comercio Peruano (1902), 
lo define en su Art. 237° se reputara 
comisión mercantil el mandato, cuan-
do tenga por objeto un acto u opera-
ción de comercio, y sea comerciante o 
agente mediador del comercio el co-
mitente o el comisionista.

Art. 255° El comisionista desempeña-
rá por sí los encargos recibidos, y no 
podrá delegarlos sin previo consenti-
miento del comitente.

Art. 1806° Comisión mercantil con 
representación (…) es aquella en la 
que el comisionista actúa con repre-
sentación del comitente, es decir, que 
frente a terceros se presenta como un 
representante del comitente; y, por lo 
tanto, celebra las operaciones en su 
nombre e interés.

Los Contratos de Intermediación Co-
mercial Internacional son definidos 
de la siguiente manera:

Obregón (2012), define “las institu-
ciones contractuales constituyen he-
rramientas de gran utilidad para dar 
seguridad jurídica al patrimonio y 
responsabilidades de cada una de las 
partes que intervienen sobretodo en 
el comercio internacional (…), utili-

zados en diferentes países y así evitar 
contratiempos o eventualidades que 
pueden menoscabar los intereses de 
las partes contratantes”.

De la Fuente y Echarri (1999), estable-
cen “Desde hace tiempo el empresario 
y las empresas han necesitado valerse 
de intermediarios para poder realizar 
actos de comercio fuera de su esta-
blecimiento (…), las operaciones co-
merciales son cada vez más complejas, 
requieren de técnicos y especialistas 
que conozcan bien su funcionamiento 
y los usos mercantiles de plazas muy 
diversas(…). 

Es necesario precisar que para que 
sea posible la exportación de prendas 
de vestir, se recurre al mecanismo de 
intermediación; siendo el agente in-
termediario textil, la empresa vincu-
lante entre las empresas compradoras 
extranjeras y las empresas confeccio-
nistas textiles, estableciéndose una 
relación comercial internacional bajo 
comisión, a través del Contrato de 
Agente de Compras (Contratos de 
Intermediación Comercial Interna-
cional, recuperado de http://www.in-
ternationalcontracts.net/contrato/.../
contratos),detallándose a continua-
ción.

Contrato de Agente de compras es tipo 
de contrato, una parte (Principal) en-
carga a otra (Agente de Compras), la 
representación y gestión de compras 
(ejemplo: prendas de vestir), en un te-
rritorio definido que puede ser un país 
o grupo de países. 

Entre las funciones del Agente de 
Compras están: la identificación de 
fabricantes y suministradores de pro-
ductos dentro del territorio; la nego-
ciación de precios, condiciones de 
entrega y de pago; la revisión de los 
documentos del transporte interna-
cional para que sean conformes con 
los procedimientos de exportación e 
importación(…).
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En la investigación se observó el cum-
plimiento de dichas funciones entre la 
empresa compradora extranjera y el 

La Empresa Compradora extranjera 
(Principal), dedicada a la importación 
de prendas de vestir por temporadas 

Figura 1. Contrato entre Empresa Compradora Extranjera de Prendas de Vestir y Empresa Agente Intermediaria Textil.
Fuente: Elaboración propia.

Agente Intermediario textil, (ver Fi-
gura 1). 
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(fall, spring, summer- otoño, prima-
vera, verano), mediante manuales de 
procedimientos, establece los proce-
sos a seguir en cada fase de la con-

fección de prendas de vestir categoría 
“T-Shirt” a la empresa Agente Inter-
mediaria Textil, con la finalidad de 

que las prendas a exportar por las em-
presas confeccionistas sean de óptima 
calidad (ver Figura 2).

Figura 2. Manual de Procedimientos- Procedimiento Generales para el Desarrollo y Confección de Prendas de Vestir – Empre-
sa Compradora Extranjera.
Fuente: Elaboración propia.

La Empresa Compradora extranjera 
textil (Principal), una vez aceptada 
la conformidad y recibida de mane-
ra óptima las prendas de vestir (ex-

portación), procede con la recepción 
por parte del Agente Intermediario 
Textil la factura (invoice) de exporta-
ción (Ley de Comprobantes de pago, 

1994), (ver Figura 3, en la siguiente 
página); conteniendo los datos del do-
cumento aplicado a las operaciones de 
exportación.



Tania Belky López Siu

32/ QUIPUKAMAYOC│Vol. 25  N° 48 - 2017

Figura 3. Factura (INVOICE), Comprobantes de Pago/exportación.
Fuente: Elaboración propia.

Texto único Ordenado de la Ley del Im-
puesto General a las Ventas e Impuesto 
Selectivo al Consumo

Art. 1º Operaciones gravadas
El Impuesto General a las ventas grava 
las siguientes operaciones:
a) La venta en el país de bienes mue-
bles (…),
b)La prestación o utilización de servi-
cios en el país
El servicio es utilizado en el país cuan-
do siendo prestado por un sujeto no 
domiciliado, es consumido o emplea-
do en el territorio nacional, indepen-
dientemente del lugar en que se pague 
o se perciba la contraprestación y del 
lugar donde se celebre el contrato.   
Como se observó en la investigación, 
el servicio no es utilizado en el país, 
no es prestado por un sujeto no domi-
ciliado, y no es consumido o emplea-
do en el territorio nacional (...), no se 
cumple las condiciones para que sea 
una operación gravada.  

Ley de fomento al comercio exterior de 
servicios

Definiendo la norma la Exportación 
de Servicios, 
Art. 2° Exportación de servicios
Es el suministro de un servicio de 
cualquier sector, a través de cualquie-
ra de las siguientes modalidades de 
prestación:
1. Comercio transfronterizo: servicio 
que se suministra desde el territorio 
nacional hacia el territorio de otro 
país.
2. Consumo extranjero: Cuando el 
consumidor del servicio se desplaza 
y lo adquiere en el territorio nacional.
3. Presencia comercial: Cuando el 
proveedor domiciliado en el territo-
rio nacional establece una sucursal o 
establecimiento permanente en el te-
rritorio de otro país para suministrar 
un servicio.
4. Presencia de personas físicas: Con-
siste en el desplazamiento de personas 

físicas domiciliadas en el territorio 
nacional a otro país para suministrar 
un servicio (…).
El caso de “Las comisiones por ser-
vicios de los Agentes Intermediarios 
Textiles, representantes de empresas 
del exterior (…)”; se considera la mo-
dalidad de servicio Comercio trans-
fronterizo.

Exportación de bienes y servicios
El artículo 33°del Texto Único Orde-
nado de la Ley del Impuesto General 
a las Ventas e Impuesto Selectivo al 
Consumo (…), no están afectos al Im-
puesto General a las Ventas.
Las operaciones consideradas como 
exportación de servicios (comercio 
transfronterizo), son las contenidas 
en el Apéndice V, (…). Tales servi-
cios se consideran exportados cuando 
cumplan concurrentemente con los 
siguientes requisitos:
1. Se presten a título oneroso, lo que 
debe demostrarse con el comprobante 
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Tabla 1. 

Comercio Transfronterizo
Fuente: Elaboración propia.

de pago que corresponda (…); en la 
investigación, la comisión, es el título 
oneroso facturado a la empresa com-
pradora extranjera
2. El exportador sea una persona do-
miciliada en el país. El Agente Inter-
mediario Textil (exportador del servi-
cio) es la empresa domiciliada.
3. El usuario o beneficiario del servicio 
sea una persona no domiciliada en el 
país;la empresa compradora extranje-
ra de prendas de vestir (Principal), es 
la usuaria o beneficiaria del servicio.

4. El uso, explotación o el aprovecha-
miento de los servicios por parte del 
no domiciliado tengan lugar en el 
extranjero. Para el caso de la investi-
gación los servicios (operaciones de 
representación a nombre del Princi-
pal – para la adquisición de prendas 
de vestir), son aprovechados en el 
exterior, debido a que el Principal va 
informándose de manera permanen-
te del servicio realizado por el agente 
intermediario textil del seguimiento 
realizado al proceso de producción 

de la confección de las prendas con la 
finalidad de que exporten prendas de 
alta calidad para que dicho bien luego 
sea comercializado en el extranjero.
Apéndice V: operaciones considera-
das como exportación de servicios
Prosiguiendo con el Art. 33°, de ley 
del Impuesto General a las Ventas, 
establece como exportación de servi-
cios, las siguientes actividades, (Ver 
Tabla 1)

 COMERCIO TRANSFRONTERIZO
1 Servicio de consultoría, asesoría y asistencia técnica
2 Arrendamiento de bienes muebles
3 Servicios de publicidad, investigación de mercado y encuestas de opinión pública
4 Servicios de procesamiento de datos, aplicación de programas de informática y similares (…)
5 Servicios de colocación y de suministro de personal
6 Servicios de comisiones por colocación de crédito
7 Operaciones de financiamiento
8 Seguros y reaseguros
9 Los servicios de telecomunicaciones destinados a completar el servicio, originado en el exterior (…)

10 Servicios de mediación u organización de servicios turísticos (…)
11 Cesión temporal de derechos de uso o de sujetos domiciliados en el exterior (…)
12 El suministro de energía eléctrica a favor de sujetos domiciliados en el exterior (…)
13 Los servicios de asistencia telefónica (…)
14 Los servicios de apoyo empresarial prestados en el país a empresas o usuarios domiciliados en el exterior, tales como servi-

cios de contabilidad, tesorería, soporte tecnológico, informático o logística, centro de contacto, laboratorios y similares
15 Servicios de diseño
16 Servicios editoriales
17 Servicios de imprenta
18 Servicios de investigación científica y desarrollo tecnológico
19 Servicios de asistencia legal
20 Servicios de audiovisuales

Como se observa, de manera con-
cluyente se menciona algunos servi-
cios de exportación, lo cual origina 
situación de incertidumbre a otras 
actividades de exportación, como es 
el de las Comisiones por Servicios de 

los Agentes Intermediarios Textiles. 
También se analizó la norma contable 
aplicable a los servicios como a conti-
nuación se detalla:
Norma Internacional de Contabilidad 
N° 18 Ingresos de Actividades Ordina-

rias – prestación de servicios

El párrafo 20 (Norma Internacional 
de Contabilidad N° 18, 2014)estable-
ce, “cuando el resultado de una tran-
sacción, que suponga la prestación 
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de servicios, pueda ser estimado con 
fiabilidad(…)cuando se cumplen las 
siguientes condiciones:
(a) el importe de los ingresos de ac-
tividades ordinarias pueda medirse 
con fiabilidad; en la investigación, los 
ingresos por comisión han sido medi-
dos como consecuencia del valor fob 
de exportación de prendas de vestir.
(b) sea probable que la entidad reciba 
los beneficios económicos asociados 
con la transacción;el Agente recibe los 
beneficios económicos asociados con 
la Comisión por servicios mediante 
la cobranza de la factura / invoice via 
transferencia bancaria por la confor-
midad del servicio.
(c) el grado de realización de la tran-
sacción, al final del periodo sobre el 
que se informa, pueda ser medido con 
fiabilidad, es decir, el grado de realiza-
ción de la transacción es medido me-
diante el porcentaje (%) establecido en 
el contrato.
Cumpliendo los criterios en la inves-
tigación.

MATERIAL Y MÉTODOS

Investigación Descriptiva y Aplicativa
Teniendo como unidad de análisis se 
consideran a las Empresas Agentes In-
termediarias Textiles, representantes 
del Exterior específicamente las ubi-
cadas en Lima.  

RESULTADOS

La evaluación muestra el efecto en 
los ingresos que causa las comisiones 
por servicios de los Agentes Inter-
mediarios Textiles, representantes de 
empresas del exterior en la aplicación 
del Impuesto General a las Ventas, 
siendo evaluado el Valor de Comisión 
por servicios de Agente, descrita en la 
factura/invoice  N° 160 por el monto 
de US$ 25 542,70, resultante de las 
operaciones de exportación realizadas 
por las empresas confeccionistas de 
prendas de vestir, como a continua-
ción se detalla:
Valor FOB (Free of Board), de expor-

taciones realizadas por el confeccio-
nista textil: 
Sample´13 and production´13 (Mues-
tras y producción año 2013)

Muestras Temporada Fall-otoño 2013 
= FOB $ 19,496.40 x 3 %(comisión) = 
584,89

Producción Temporada Spring-pri-
mavera 2013 =FOB $ 499 156,19 x 
5%(comisión) =  24 957,81

         584,89
    24 957,81
$ 25 542,70

Total comisión de servicio de agente 
intermediario textil $ 25 542,70

Siendo la factura/invoice (ver Figura 
4), el documento que acredita la pres-
tación de servicios realizados por el 
Agente Intermediario Textil bajo co-
misión para fines tributarios.

Figura 4. Factura (INVOICE), Comisión Agente Intermediario Textil
Fuente: Contrato entre Empresa Compradora Extranjera de Prendas de Vestir y Empresa Agente Intermediaria Textil. /
Elaboración propia
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Sin embargo, la actividad porcomi-
sión por servicios del Agente Interme-
diario Textil representante de empre-

SIN IGV CON IGV (Recálculo)
INGRESO US$ 25 542,70 US$ 21 646,36
(Ventas por prestación de Servicios)

Tabla 2. 

Criterios de análisis de la Ley de Impuesto General a las Ventas
Fuente: Elaboración propia.

sas del exterior, al no establecerse en la 
Ley del Impuesto General a las Ventas, 

presenta dos criterios de análisis en su 
aplicación:

Para el cumplimiento de la aplicación 
del IGV, se procede al recálculo: US$ 
25 542,70/1,18 = US$ 21 646,36
Resultando el Impuesto General a las 
Ventas 18% (débito fiscal) = US$ 
3 896,34

El valor de US$ 25 542,70 frente al va-
lor de US$ 21 646,36 representa este 
último el 84,74%, disminuyendo el va-
lor real del Ingreso por Comisión por 
Servicio de Agente; los US$ 3 896,34 
representa 15,26%.
En términos contables esta situación 
estaría impactando en el Ingreso, el 
cual mide el rendimiento económico 
de la actividad.
Los resultados al estudio a “Las co-
misiones por Servicios de los Agentes 

Intermediarios Textiles, representan-
tes de empresas del exterior”, refleja lo 
siguiente:

1. Los ingresos por comisiones al gra-
var con el Impuesto General a las Ven-
tas, representa una disminución de 
15.26% de su rendimiento económico.
2. Los ingresos por comisiones al 
emitir la factura/invoice a la empresa 
compradora textil extranjera (consu-
midor final) y gravar con el Impuesto 
General a las Ventas la operación, el 
Agente Intermediario Textil asume di-
cho impuesto.
3. Los ingresos por comisiones al gra-
var con el Impuesto General a las Ven-
tas, disminuye el beneficio económico 

(poder adquisitivo-caja), debido a que 
al asumir dicho impuesto (Débito Fis-
cal) se procedería con el pago al Go-
bierno Central.

Además, en la evaluación a “Las Co-
misiones por Servicios de los Agen-
tes Intermediarios Textiles, repre-
sentantes de empresas del exterior, 
se encuentran inafectas al Impuesto 
General a las Ventas”, determinaron 
que debido a la carencia de inclusión 
en la norma tributaria del Apéndice V 
Exportación de Servicios; perjudica la 
estabilidad operativa de las empresas 
Agentes Intermediarias Textiles, las 
cuales tuvieron la siguiente evolución, 
(ver Figura 4).

Figura 5. Empresas Agentes Intermediarias Textiles en Lima-Perú
Fuente: Cámara de Comercio de Lima – Sector Textil e Indumentaria 
Elaborado por López (2016)
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Ocasionando el impacto negativo que 
sufrieron las empresas Agentes In-
termediarias Textiles (2011-2016), la 
cual se explica a continuación:
2011: Presentaba 22 empresas activas, 
01 empresa con suspensión temporal 
de actividades quedando 21 empresas 
operativas.
2012: De las 21 empresas activas, se 
incrementa 04 empresas que inician 
operaciones en ese año, siendo 25 em-
presas a esa fecha, 
2013: Contándose con 25 empresas 
activas, se adicionan 02 empresas, 
llegando a operar 27 empresas en ese 
año
2014: De 27 empresas activas, se aúna 

01 empresa, llegando a 28 empresas en 
total, de las cuales en ese mismo pe-
riodo, 09 de ellas presenta la suspen-
sión temporal de actividades, quedan-
do 19 empresas en ese periodo
2015: De las 19 empresas activas, se 
adiciona 01 empresa más; no obstante, 
01 empresa presenta suspensión tem-
poral en ese año, contándose con sólo 
19 empresas operativas hasta ese año  
2016: Siendo 19 empresas activas, ese 
año 02 empresas presentan suspen-
sión temporal, llegando a 17 empresas 
Agentes Intermediarias Textiles ope-
rativas. 
Donde se estima que las empresas 
Agentes Intermediarias Textiles exis-

tentes, disminuyeron como conse-
cuencia de las siguientes situaciones:
1. Ocho empresas con deuda tributa-
ria por IGV 
2. Tres empresas con Baja de Oficio
3. Una empresa con baja definitiva (en 
liquidación)
4. Dos empresas con suspensión tem-
poral 
5. Diecisiete empresas Activas
Esta situación presentada, también 
desfavorece a las empresas confeccio-
nistas exportadoras los cuales, pre-
sentaron al año 2016 a 137 empresas 
exportadoras de prendas de vestir de 
categoría t-shirt (ver Figura 6). 

Lo cual refleja, que las 17 empresas 
agentes intermediarias textiles, han 
generado 137 empresas confeccionis-
tas exportadoras (ver figura 5), siendo 
la proporción de 137/17 = 8 fábricas 
confeccionistas  
Interpretando que cada empresa 
Agente Intermediario Textil, origina 
la actividad exportadora de nueve (8) 
empresas confeccionistas. 

DISCUSIÓN

Del análisis realizado y resultados 
obtenidos a las comisiones por ser-
vicios de los Agentes Intermediarios 
Textiles, representantes de empresas 
del exterior, se encuentran inafectas 
al Impuesto General a las Ventas,  no 
existen estudios, en donde se mues-
tren una relación al tema investigado, 

Figura 6. Países destinos de Exportación de Prendas de Vestir de algodón: categoría T-Shirt año 2016
Fuente: Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo –Promperú / Elaboración propia

no existe otros estudios que sean muy 
similares o parecidos. En este con-
texto, el presente estudio sugiere que 
dichos servicios por comisión, sean 
incluidos en la norma del Impuesto 
General a las Ventas, en el apéndice V 
Exportación de Servicios.  
 
Para que sea posible la exportación de 
prendas de vestir, es necesario la pre-
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